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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL  

SINCELEJO - SUCRE 

 

 
 

 

Rad. 2020-00325-00 

Ref. Acción de tutela 

 

 

SECRETARIA: señora Juez, le informo a usted que verificado el reparto de la 

oficina judicial, el conocimiento le correspondió a este Juzgado. 

 

Sincelejo, 23 de noviembre de 2020. 

 

LAURA GARCIA MENDOZA 

                           Secretaria 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL 

SINCELEJO - SUCRE 

 

 

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020).- 

 

Visto el anterior informe de la secretaria, se ordena: 

 

PRIMERO: APREHENDER el conocimiento de la anterior acción de tutela, 

radíquese en el libro respectivo y vuelva al despacho para proveer. 

 

 

 

Cúmplase, 

 

Rad.: 2020-00325-00 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL  

SINCELEJO - SUCRE 

 

 
ACCION DE TUTELA 

Radicado No. 2020-00325-00 

 

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020).- 

 

El señor YEFRIN ESTEVEN ROLLERO SIERRA interpone acción de tutela 

contra el señor JOAQUÍN CASTILLO en su calidad de administrador de la 

página publicitaria de Facebook COMPRAVENTA SINCELEJO CITY, contra el 

señor JOSE CASTRO MEDINA en su calidad de administrador de la página 

publicitaria de Facebook COMPRA Y VENDE DE TODO SINCELEJO (SUCRE) 

y contra los señores FARID ANDRES MARQUEZ y SALGID FERD en su calidad 

de administradores de la página publicitaria de Facebook COMPRA Y VENDE 

SINCELEJO (EL ORIGINAL) por la presunta vulneración por parte de dicha 

entidad a sus derechos fundamentales al buen nombre y honra. 

 

Así las cosas, y advirtiendo que la reclamación tiene su origen en la publicación 

realizada por la señora LUCIA AGUIRRE PERALTA en la red social FACEBOOK, 

se procederá a vincularles para que ejerzan su derecho a la defesan y 

contradicción.  

 

Como quiera que la solicitud de la tutela cumple los requisitos legales, con 

fundamento en el artículo 86 de la Constitución Política, el artículo 37 del decreto 

2591 de 1991 y las reglas establecidas por la Corte Constitucional en auto 061 

de 2011, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de tutela impetrada por el señor YEFRIN 

ESTEVEN ROLLERO SIERRA por la presunta vulneración a sus derechos 

fundamentales al buen nombre y honra. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la solicitud de tutela y sus anexos a los señores 

JOAQUÍN CASTILLO en su calidad de administrador de la página publicitaria 

de Facebook COMPRAVENTA SINCELEJO CITY, JOSE CASTRO MEDINA en 

su calidad de administrador de la página publicitaria de Facebook COMPRA Y 

VENDE DE TODO SINCELEJO (SUCRE) y, FARID ANDRES MARQUEZ y 

SALGID FERD en su calidad de administradores de la página publicitaria de 

Facebook COMPRA Y VENDE SINCELEJO (EL ORIGINAL) para que dentro 

del término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir del recibo de la 

comunicación de esta decisión, presente un informe claro y preciso sobre los 

hechos que motivan la presente solicitud. 

 

TERCERO: VINCULAR y CORRER traslado de la solicitud de tutela y sus anexos 

a la señora LUCIA AGUIRRE PERALTA, las empresas FACEBOOK COLOMBIA 

S.A. y FACEBOOK INC., para que dentro del término de cuarenta y ocho (48) 

horas, contadas a partir del recibo de la comunicación de esta decisión, presente 

un informe claro y preciso sobre los hechos que motivan la presente solicitud. 
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CUARTO: TENER como pruebas los documentos aportados con el libelo, a los 

que se les dará valor probatorio al momento de fallar. 

 

QUINTO: REQUERIR al accionante YEFRIN ESTEVEN ROLLERO SIERRA para 

que aporte si tiene, constancia de reclamación, queja o reporte realizado ante la 

empresa FACEBOOK o ante los administradores de los grupos o páginas 

COMPRAVENTA SINCELEJO CITY, COMPRA Y VENDE DE TODO 

SINCELEJO (SUCRE) y COMPRA Y VENDE SINCELEJO (EL ORIGINAL). 

Además para que aporte con destino a este expediente, correos electrónicos o 

datos para notificación judicial de las accionadas. 

 

SEXTO: RECONOCER al señor YEFRIN ESTEVEN ROLLERO SIERRA 

identificado con cédula de ciudadanía N° 92.536.898 como accionante en causa 

propia. 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR este proveído por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
2020-00325-00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA TERESA RUIZ PATERNINA  

JUEZ  

JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE SINCELEJO-SUCRE 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1bac5e976011155378428412b79ed8a9809afc2e50576ceaae73713b234b550e 
Documento generado en 24/11/2020 11:41:49 a.m. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


